
NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Guayaquil, Octubre 25 del 2018 

Señora 

GISELLA IRENE GAVILANEZ RUBIO 

PRESIDENTE DE ECUAFESTIVAL S. A 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio del presente pongo en su conocimiento La Cesión y Transferencia por la vía del 

endoso, de 167 acciones de la Compañía ECUAFESTIVAL S. A. con número de RUC 

0992577398001 realizada en esta Ciudad de Guayaquil. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título gratuito de la 

siguiente manera: Número de acciones transferidas 167 con un valor de US $ 1.00 dólar 

americano cada una, el total de la Transacción de US $ 167.00 dólares americanos. El N? 

del exp. es 131735 en los archivos de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Damos 

cumplimiento a lo dispuesto por el art. 1189 de la LEY DE COMPAÑIAS vigente. 

Por la atención que se digne prestar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

              

CEDENTE CESIONARIO 

A ; AA kn 

1 TRABAZOS  MARTHA A. VILLAVICENCIO MERA 

PASAPORTE tt AACO77960 C. C. 1$0919082701
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JAVIER CILVETI BAYONA 

NOTARIO 
Avda. Carlos Il, N211 - 12 Izqda 

Tlf. 948 213 505 Fax. 948 226 998 

31002 Pamplona (Navarra)   

  

    

  

En Pamplona, mi residencia, a dos de octubre de dos mil 

ATRIO. oe 

Ante mí, JAVIER CILVETI BAYONA, Notario de Pamplona 

y del Ilustre Colegio Notarial de Navarra, constituido previo 

requerimiento en el domicilio del compareciente. -==========-- 

DON CARLOS ALVITES TRABAZOS, almacen, y su esposa 

DOÑA GISELLA IRENE GAVILANEZ RUBIO, camarera, 

mayores de edad, de condición civil navarra, casados bajo el 

régimen de conquistas, vecinos de Pamplona(Navarra), 

Grup. Urdanoz, N.0 19,50 Prta.B, con D.N.I./N.I.F. números 

11946227G y 73418613Z, y con Cédulas de Identificación 

de la República de Eucuador n% 095220042-6 y 091761180- 

8, respectivamente, todos los documentos en vigor,- -------- 

En su propio nombre y derecho, -====ocnnonmmmncotmomcocttin-- 

Identifico a los comparecientes por sus documentos de   
identidad que me exhiben y tienen a mi juicio según



intervienen, capacidad legal necesaria para otorgar esta 

escritura al principio enunciada, y al efecto, -----="==="======--- 

1.- Que los comparecientes son propietarios de las 

siguientes acciones de la Compañía Mercantil 

ECUAFESTIVAL, S.A. RUC 0992577398001, Expediente + 

131735 en las supercias, domiciliada en Guayaquil 

(ECUAON) : nono 

- DON CARLOS ALVITES TRABAZOS, es titular de 500 

acciones Registradas con el número de Pasaporte 

AACO77960; y de 200 acciones Registradas con el número 

de la Cédula de Identidad número 095220042-6, ==--======-- 

- Y DOÑA GISELLA IRENE GAVILANEZ RUBIO, es titular de 

300 acciones Registradas con la Cédula de Identidad 

número 091761180-8. nono 

Que, cada uno por sí, y ambos conjuntamente, confieren 

poder especial, pero tan amplio y bastante como en Derecho 

se requiera y fuere menester, en favor de las siguientes 

PRISONAS:! Soon > 

- DOÑA ELIZABETH DE FÁTIMA ARANA RUBIO, mayor 

de edad, casada, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

en Guayaquil (Ecuador), calle Floresta 3 mz. T villa 17, con
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KTIMIDRE BER» 

Y NAVARRA $ 

     
Cédula de Identificación de la República de Ecuador número 

090571 749 -2 oo 

- Y DON SIMÓN-JUAN ALVAREZ FLORES, mayor de 

edad, casado, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en 

Guayaquil (Ecuador), calle Venezuela 1808 y García Moreno, 

con Cédula de Identificación de la República de Ecuador 

número 090060499-2. ono 

Para que de manera SOLIDARIA, es decir uno cualquiera de 

ellos, y en nombre y representación de los Poderdantes, 

aunque incidan en la figura jurídica de la autocontratación 

y/o exista contraposición de intereses, ejerciten las 

siguientes, FACULTADES: =- ono 

1.- Vender las acciones reseñadas, a la persona o 

personas, tanto físicas como jurídicas, que tengan por 

conveniente. Convenir precio, abono de gastos y demás 

condiciones del contrato. Con precio confesado, de presente 

o aplazado total o parcialmente, y en estos casos exigir o 

no, según tuviere por conveniente, la constitución de 

hipoteca, condición resolutoria u otras cualesquiera   garantías reales o personales. Cobrar el precio, incluso la



parte aplazada, dar recibos y cartas de pago. --="========---- 

2.- Y, al efecto, y en relación con todas las facultades 

conferidas, otorgar y firmar los documentos públicos y 

privados que fueran necesarios, incluso rectificadores, 

ratificadores, aclaratorios, subsanatorios o complementarios 

de los ya Otorgados. === -- 

Sa OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN ---------- 

Así lo dicen y otorgan en mi presencia. -====================- 

Hago las debidas reservas y advertencias legales 

pertinentes. 

Identifico a los señores comparecientes por sus documentos 

de identidad antes consignados, constando sus 

circunstancias personales según resulta de sus 

manifestaciones, quedando los comparecientes informados 

de lo siguiente! == +onocnnsnrn e - 

Sus datos personales serán objeto de tratamiento en esta 

Notaría, los cuales son necesarios para el cumplimiento de 

las obligaciones legales del ejercicio de la función pública 

notarial, conforme a lo previsto en la normativa prevista en 

la legislación notarial, de prevención del blanqueo de 

capitales, tributaria y, en su caso, sustantiva que resulte 

aplicable al acto o negocio jurídico documentado. La 

comunicación de los datos personales es un requisito legal, 

encontrándose el otorgante obligado a facilitar los datos
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personales, y estando informados de que la consecuencia de 

no facilitar tales datos es que no sería posible autorizar o 

intervenir el presente documento público. Sus datos se 

conservarán con carácter confidencial. -----================--=- 

La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir la 

normativa para autorizar/intervenir el presente documento, 

su facturación, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial de obligado cumplimiento, de 

las que pueden derivarse la existencia de decisiones 

automatizadas, autorizadas por la Ley, adoptadas por las 

Administraciones Públicas y entidades  cesionarias 

autorizadas por Ley, incluida la elaboración de perfiles 

precisos para la prevención e investigación por las 

autoridades competentes del blanqueo de capitales y la 

financiación del terrorismo. ========== nono 

El Notario realizará las cesiones de dichos datos que sean de 

obligado cumplimiento a las Administraciones Públicas, a las 

entidades y sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda o sustituya al actual en esta notaría. ----   Los datos proporcionados se conservarán durante los años



necesarios para cumplir con las obligaciones legales del 

Notario o quien le sustituya O SUCeda. === === ==-=- 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 

supresión, limitación, portabilidad y oposición al tratamiento 

por correo postal ante la Notaría autorizante, sita en 

Pamplona (Navarra), Avenida de Carlos III número 11, 19 

izquierda. Asimismo, tiene el derecho a presentar una 

reclamación ante una autoridad de control. --==-=======-==---- 

Los datos serán tratados y protegidos según la Legislación 

Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de 

Protección de Datos de Carácter Personal (o la Ley que la 

sustituya) y su normativa de desarrollo, y el Reglamento 

(UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo de 27 

de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 

la Directiva 95/46/CE. ===. 

Yo, el Notario, hago constar que el presente otorgamiento 

se adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada de los otorgantes, derivada del nuevo artículo 17- 

bis de la Ley del Notariado. -===========cnorrncomorccoroono> 

Y LEÍDO por mí, el Notario este instrumento público 

íntegramente y en alta voz, a los Sres. comparecientes a 

quienes advierto y no usan de su derecho a leerlo por sí, LO
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APRUEBAN éste y firman conmigo, el Notario que de 

haberse prestado el consentimiento libremente y adecuarse 

el otorgamiento a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada de los otorgantes o intervinientes, y en general 

de todo lo contenido en este instrumento público extendido 

en cuatro folios de papel timbrado, serie K, números 

8158654, 8158655, 8158656 y 8158657, --=====n=n=no=on===- 

Están las firmas de las personas comparecientes.- Signado; 

firmado: Javier Cilveti Bayona. Rubricado. Sello en tinta de 

la NOtarÍa > 

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE 
CONCUERDA, QUE OBRA EN MI PROTOCOLO GENERAL 
CORRIENTE DE INSTRUMENTOS P COS DONDE DEJO 
NOTA, LA EXPIDO A INSTANCIA DE LOS PODERDANTES 
EN CUATRO FOLIOS 
NAVARRA, SERIE K, 
ANTERIORES EN ORDEN| CO 
EN PAMPLONA. 
DOY FE. nr peon 

PÚBLICA 
EF STARIAL 
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Copia de escritura de Poder Especial n* 1875, de fecha 2 de octubre de 2018, expedida en cuatro folios 
de papel exclusivo para documentos notariales, serie K, números 8152701, 8152700, 8152699 y 8152698, 
con sello del Consejo General del Notariado Español n* 0210111000. 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays : 
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2. ha sido firmado por D. Francisco Javier Cilveti Bayona 
has been signed by 
a 6té signé par 

  

3. quien actúa en calidad de Notario 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de su Notaria 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

  

  

  
  

  

    

    

   

  

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en Pamplona 6. el día 04/10/2018 
atiá the / le 

7. por limo. Sr. Decano del |. Colegio Notarial de Navarra 
by / par 

8. bajo el número N7701/2018/003414 
No 

ÚBLICA 
Jecearcne Ad E po ce es AL « 

9. d wo" 10. Firma: o 
Signature: > 

Signature : 

/ 
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Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Código de verificación de la Apostilla: NA:g9]g-U3El-Klyl-30gg 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate 

the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

[This Apostille is not valid for use anywhere within Spain] 

[To verify the issuance of this Apostille, see https://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Verification Code of the Apostille:NA:g9)Jg-U3El-Kly!-30gg 

Cette Apostille atteste uniguement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de 'acte a agi et, le cas échéant, 

lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

[L'utilisation de cette Apostílle n'est pas valable en / au Espagne.] 

[Cette Apostille peut éátre vérifide á l'adresse suivante htips://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Code de ventfication de ''Apostille:NA:99)Jg-U3El-Klyl-30gg 

 





NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Guayaquil, Octubre 25 del 2018 

Señora 

GISELLA IRENE GAVILANEZ RUBIO 

PRESIDENTE DE ECUAFESTIVAL S. A 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio del presente pongo en su conocimiento La Cesión y Transferencia por la vía del 

endoso, de 333 acciones de la Compañía ECUAFESTIVAL S. A. con número de RUC 

0992577398001 realizada en esta Ciudad de Guayaquil. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título gratuito de la 

siguiente manera: Número de acciones transferidas 333 con un valor de US $ 1.00 dólar 

americano cada una, el total de la Transacción de US $ 333.00 dólares americanos. El N? 

del exp. es 131735 en los archivos de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Damos 

cumplimiento a lo dispuesto por el art. 14189 de la LEY DE COMPAÑIAS vigente. 

Por la atención que se digne prestar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

CEDENTE CESIONARIO 

/ 

Arlt, Smarte Phurinka, 
RLOS'ALVITES TRABAZOS MARIA A. DURAN SALAZAR 

PASAPORTE ¿$ AACO77960 C. C. 10904340072
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JAVIER CILVETI BAYONA 

NOTARIO 
Avda. Carlos Il, N211 - 12 Izqda 

Tlf. 948 213 505 Fax. 948 226 998 

31002 Pamplona (Navarra)   

  

    

  

En Pamplona, mi residencia, a dos de octubre de dos mil 

ATRIO. oe 

Ante mí, JAVIER CILVETI BAYONA, Notario de Pamplona 

y del Ilustre Colegio Notarial de Navarra, constituido previo 

requerimiento en el domicilio del compareciente. -==========-- 

DON CARLOS ALVITES TRABAZOS, almacen, y su esposa 

DOÑA GISELLA IRENE GAVILANEZ RUBIO, camarera, 

mayores de edad, de condición civil navarra, casados bajo el 

régimen de conquistas, vecinos de Pamplona(Navarra), 

Grup. Urdanoz, N.0 19,50 Prta.B, con D.N.I./N.I.F. números 

11946227G y 73418613Z, y con Cédulas de Identificación 

de la República de Eucuador n% 095220042-6 y 091761180- 

8, respectivamente, todos los documentos en vigor,- -------- 

En su propio nombre y derecho, -====ocnnonmmmncotmomcocttin-- 

Identifico a los comparecientes por sus documentos de   
identidad que me exhiben y tienen a mi juicio según



intervienen, capacidad legal necesaria para otorgar esta 

escritura al principio enunciada, y al efecto, -----="==="======--- 

1.- Que los comparecientes son propietarios de las 

siguientes acciones de la Compañía Mercantil 

ECUAFESTIVAL, S.A. RUC 0992577398001, Expediente + 

131735 en las supercias, domiciliada en Guayaquil 

(ECUAON) : nono 

- DON CARLOS ALVITES TRABAZOS, es titular de 500 

acciones Registradas con el número de Pasaporte 

AACO77960; y de 200 acciones Registradas con el número 

de la Cédula de Identidad número 095220042-6, ==--======-- 

- Y DOÑA GISELLA IRENE GAVILANEZ RUBIO, es titular de 

300 acciones Registradas con la Cédula de Identidad 

número 091761180-8. nono 

Que, cada uno por sí, y ambos conjuntamente, confieren 

poder especial, pero tan amplio y bastante como en Derecho 

se requiera y fuere menester, en favor de las siguientes 

PRISONAS:! Soon > 

- DOÑA ELIZABETH DE FÁTIMA ARANA RUBIO, mayor 

de edad, casada, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

en Guayaquil (Ecuador), calle Floresta 3 mz. T villa 17, con
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KTIMIDRE BER» 

Y NAVARRA $ 

     
Cédula de Identificación de la República de Ecuador número 

090571 749 -2 oo 

- Y DON SIMÓN-JUAN ALVAREZ FLORES, mayor de 

edad, casado, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en 

Guayaquil (Ecuador), calle Venezuela 1808 y García Moreno, 

con Cédula de Identificación de la República de Ecuador 

número 090060499-2. ono 

Para que de manera SOLIDARIA, es decir uno cualquiera de 

ellos, y en nombre y representación de los Poderdantes, 

aunque incidan en la figura jurídica de la autocontratación 

y/o exista contraposición de intereses, ejerciten las 

siguientes, FACULTADES: =- ono 

1.- Vender las acciones reseñadas, a la persona o 

personas, tanto físicas como jurídicas, que tengan por 

conveniente. Convenir precio, abono de gastos y demás 

condiciones del contrato. Con precio confesado, de presente 

o aplazado total o parcialmente, y en estos casos exigir o 

no, según tuviere por conveniente, la constitución de 

hipoteca, condición resolutoria u otras cualesquiera   garantías reales o personales. Cobrar el precio, incluso la



parte aplazada, dar recibos y cartas de pago. --="========---- 

2.- Y, al efecto, y en relación con todas las facultades 

conferidas, otorgar y firmar los documentos públicos y 

privados que fueran necesarios, incluso rectificadores, 

ratificadores, aclaratorios, subsanatorios o complementarios 

de los ya Otorgados. === -- 

Sa OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN ---------- 

Así lo dicen y otorgan en mi presencia. -====================- 

Hago las debidas reservas y advertencias legales 

pertinentes. 

Identifico a los señores comparecientes por sus documentos 

de identidad antes consignados, constando sus 

circunstancias personales según resulta de sus 

manifestaciones, quedando los comparecientes informados 

de lo siguiente! == +onocnnsnrn e - 

Sus datos personales serán objeto de tratamiento en esta 

Notaría, los cuales son necesarios para el cumplimiento de 

las obligaciones legales del ejercicio de la función pública 

notarial, conforme a lo previsto en la normativa prevista en 

la legislación notarial, de prevención del blanqueo de 

capitales, tributaria y, en su caso, sustantiva que resulte 

aplicable al acto o negocio jurídico documentado. La 

comunicación de los datos personales es un requisito legal, 

encontrándose el otorgante obligado a facilitar los datos
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personales, y estando informados de que la consecuencia de 

no facilitar tales datos es que no sería posible autorizar o 

intervenir el presente documento público. Sus datos se 

conservarán con carácter confidencial. -----================--=- 

La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir la 

normativa para autorizar/intervenir el presente documento, 

su facturación, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial de obligado cumplimiento, de 

las que pueden derivarse la existencia de decisiones 

automatizadas, autorizadas por la Ley, adoptadas por las 

Administraciones Públicas y entidades  cesionarias 

autorizadas por Ley, incluida la elaboración de perfiles 

precisos para la prevención e investigación por las 

autoridades competentes del blanqueo de capitales y la 

financiación del terrorismo. ========== nono 

El Notario realizará las cesiones de dichos datos que sean de 

obligado cumplimiento a las Administraciones Públicas, a las 

entidades y sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda o sustituya al actual en esta notaría. ----   Los datos proporcionados se conservarán durante los años



necesarios para cumplir con las obligaciones legales del 

Notario o quien le sustituya O SUCeda. === === ==-=- 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 

supresión, limitación, portabilidad y oposición al tratamiento 

por correo postal ante la Notaría autorizante, sita en 

Pamplona (Navarra), Avenida de Carlos III número 11, 19 

izquierda. Asimismo, tiene el derecho a presentar una 

reclamación ante una autoridad de control. --==-=======-==---- 

Los datos serán tratados y protegidos según la Legislación 

Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de 

Protección de Datos de Carácter Personal (o la Ley que la 

sustituya) y su normativa de desarrollo, y el Reglamento 

(UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo de 27 

de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 

la Directiva 95/46/CE. ===. 

Yo, el Notario, hago constar que el presente otorgamiento 

se adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada de los otorgantes, derivada del nuevo artículo 17- 

bis de la Ley del Notariado. -===========cnorrncomorccoroono> 

Y LEÍDO por mí, el Notario este instrumento público 

íntegramente y en alta voz, a los Sres. comparecientes a 

quienes advierto y no usan de su derecho a leerlo por sí, LO
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APRUEBAN éste y firman conmigo, el Notario que de 

haberse prestado el consentimiento libremente y adecuarse 

el otorgamiento a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada de los otorgantes o intervinientes, y en general 

de todo lo contenido en este instrumento público extendido 

en cuatro folios de papel timbrado, serie K, números 

8158654, 8158655, 8158656 y 8158657, --=====n=n=no=on===- 

Están las firmas de las personas comparecientes.- Signado; 

firmado: Javier Cilveti Bayona. Rubricado. Sello en tinta de 

la NOtarÍa > 

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE 
CONCUERDA, QUE OBRA EN MI PROTOCOLO GENERAL 
CORRIENTE DE INSTRUMENTOS P COS DONDE DEJO 
NOTA, LA EXPIDO A INSTANCIA DE LOS PODERDANTES 
EN CUATRO FOLIOS 
NAVARRA, SERIE K, 
ANTERIORES EN ORDEN| CO 
EN PAMPLONA. 
DOY FE. nr peon 

PÚBLICA 
EF STARIAL 
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Copia de escritura de Poder Especial n* 1875, de fecha 2 de octubre de 2018, expedida en cuatro folios 
de papel exclusivo para documentos notariales, serie K, números 8152701, 8152700, 8152699 y 8152698, 
con sello del Consejo General del Notariado Español n* 0210111000. 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays : 
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2. ha sido firmado por D. Francisco Javier Cilveti Bayona 
has been signed by 
a 6té signé par 

  

3. quien actúa en calidad de Notario 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de su Notaria 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

  

  

  
  

  

    

    

   

  

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en Pamplona 6. el día 04/10/2018 
atiá the / le 

7. por limo. Sr. Decano del |. Colegio Notarial de Navarra 
by / par 

8. bajo el número N7701/2018/003414 
No 

ÚBLICA 
Jecearcne Ad E po ce es AL « 

9. d wo" 10. Firma: o 
Signature: > 

Signature : 

/ 

  

  

SE
LL

O 
DE

 
- 

LE
GI
TI
MA
CI
ON
ES
 

Y 
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Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Código de verificación de la Apostilla: NA:g9]g-U3El-Klyl-30gg 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate 

the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

[This Apostille is not valid for use anywhere within Spain] 

[To verify the issuance of this Apostille, see https://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Verification Code of the Apostille:NA:g9)Jg-U3El-Kly!-30gg 

Cette Apostille atteste uniguement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de 'acte a agi et, le cas échéant, 

lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

[L'utilisation de cette Apostílle n'est pas valable en / au Espagne.] 

[Cette Apostille peut éátre vérifide á l'adresse suivante htips://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Code de ventfication de ''Apostille:NA:99)Jg-U3El-Klyl-30gg 

 





NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Guayaquil, Octubre 25 del 2018 

Señora 

CARLOS ALVITES TRABAZOS 

GERENTE GENERAL DE ECUAFESTIVAL S. A 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio del presente pongo en su conocimiento La Cesión y Transferencia por la vía del 

endoso, de 300 acciones de la Compañía ECUAFESTIVAL S. A. con número de RUC 

0992577398001 realizada en esta Ciudad de Guayaquil. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título gratuito de la 

siguiente manera: Número de acciones transferidas 300 con un valor de US $ 1.00 dólar 

americano cada una, el total de la Transacción de US $ 300.00 dólares americanos. El N? 

del exp. es 131735 en los archivos de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Damos 

cumplimiento a lo dispuesto por el art. 189 de la LEY DE COMPAÑIAS vigente. 

Por la atención que se digne prestar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

CEDENTE CESIONARIO 

GISELLA |. GAVILANEZ RUBIO ALEJANDRO MI. dÁRCIA CANCELA 

C. C. ++0917611808 RODRIGUEZ C. C. ++ 1706694997 
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JAVIER CILVETI BAYONA 

NOTARIO 
Avda. Carlos Il, N211 - 12 Izqda 

Tlf. 948 213 505 Fax. 948 226 998 

31002 Pamplona (Navarra)   

  

    

  

En Pamplona, mi residencia, a dos de octubre de dos mil 

ATRIO. oe 

Ante mí, JAVIER CILVETI BAYONA, Notario de Pamplona 

y del Ilustre Colegio Notarial de Navarra, constituido previo 

requerimiento en el domicilio del compareciente. -==========-- 

DON CARLOS ALVITES TRABAZOS, almacen, y su esposa 

DOÑA GISELLA IRENE GAVILANEZ RUBIO, camarera, 

mayores de edad, de condición civil navarra, casados bajo el 

régimen de conquistas, vecinos de Pamplona(Navarra), 

Grup. Urdanoz, N.0 19,50 Prta.B, con D.N.I./N.I.F. números 

11946227G y 73418613Z, y con Cédulas de Identificación 

de la República de Eucuador n% 095220042-6 y 091761180- 

8, respectivamente, todos los documentos en vigor,- -------- 

En su propio nombre y derecho, -====ocnnonmmmncotmomcocttin-- 

Identifico a los comparecientes por sus documentos de   
identidad que me exhiben y tienen a mi juicio según



intervienen, capacidad legal necesaria para otorgar esta 

escritura al principio enunciada, y al efecto, -----="==="======--- 

1.- Que los comparecientes son propietarios de las 

siguientes acciones de la Compañía Mercantil 

ECUAFESTIVAL, S.A. RUC 0992577398001, Expediente + 

131735 en las supercias, domiciliada en Guayaquil 

(ECUAON) : nono 

- DON CARLOS ALVITES TRABAZOS, es titular de 500 

acciones Registradas con el número de Pasaporte 

AACO77960; y de 200 acciones Registradas con el número 

de la Cédula de Identidad número 095220042-6, ==--======-- 

- Y DOÑA GISELLA IRENE GAVILANEZ RUBIO, es titular de 

300 acciones Registradas con la Cédula de Identidad 

número 091761180-8. nono 

Que, cada uno por sí, y ambos conjuntamente, confieren 

poder especial, pero tan amplio y bastante como en Derecho 

se requiera y fuere menester, en favor de las siguientes 

PRISONAS:! Soon > 

- DOÑA ELIZABETH DE FÁTIMA ARANA RUBIO, mayor 

de edad, casada, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

en Guayaquil (Ecuador), calle Floresta 3 mz. T villa 17, con
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KTIMIDRE BER» 

Y NAVARRA $ 

     
Cédula de Identificación de la República de Ecuador número 

090571 749 -2 oo 

- Y DON SIMÓN-JUAN ALVAREZ FLORES, mayor de 

edad, casado, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en 

Guayaquil (Ecuador), calle Venezuela 1808 y García Moreno, 

con Cédula de Identificación de la República de Ecuador 

número 090060499-2. ono 

Para que de manera SOLIDARIA, es decir uno cualquiera de 

ellos, y en nombre y representación de los Poderdantes, 

aunque incidan en la figura jurídica de la autocontratación 

y/o exista contraposición de intereses, ejerciten las 

siguientes, FACULTADES: =- ono 

1.- Vender las acciones reseñadas, a la persona o 

personas, tanto físicas como jurídicas, que tengan por 

conveniente. Convenir precio, abono de gastos y demás 

condiciones del contrato. Con precio confesado, de presente 

o aplazado total o parcialmente, y en estos casos exigir o 

no, según tuviere por conveniente, la constitución de 

hipoteca, condición resolutoria u otras cualesquiera   garantías reales o personales. Cobrar el precio, incluso la



parte aplazada, dar recibos y cartas de pago. --="========---- 

2.- Y, al efecto, y en relación con todas las facultades 

conferidas, otorgar y firmar los documentos públicos y 

privados que fueran necesarios, incluso rectificadores, 

ratificadores, aclaratorios, subsanatorios o complementarios 

de los ya Otorgados. === -- 

Sa OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN ---------- 

Así lo dicen y otorgan en mi presencia. -====================- 

Hago las debidas reservas y advertencias legales 

pertinentes. 

Identifico a los señores comparecientes por sus documentos 

de identidad antes consignados, constando sus 

circunstancias personales según resulta de sus 

manifestaciones, quedando los comparecientes informados 

de lo siguiente! == +onocnnsnrn e - 

Sus datos personales serán objeto de tratamiento en esta 

Notaría, los cuales son necesarios para el cumplimiento de 

las obligaciones legales del ejercicio de la función pública 

notarial, conforme a lo previsto en la normativa prevista en 

la legislación notarial, de prevención del blanqueo de 

capitales, tributaria y, en su caso, sustantiva que resulte 

aplicable al acto o negocio jurídico documentado. La 

comunicación de los datos personales es un requisito legal, 

encontrándose el otorgante obligado a facilitar los datos
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personales, y estando informados de que la consecuencia de 

no facilitar tales datos es que no sería posible autorizar o 

intervenir el presente documento público. Sus datos se 

conservarán con carácter confidencial. -----================--=- 

La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir la 

normativa para autorizar/intervenir el presente documento, 

su facturación, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial de obligado cumplimiento, de 

las que pueden derivarse la existencia de decisiones 

automatizadas, autorizadas por la Ley, adoptadas por las 

Administraciones Públicas y entidades  cesionarias 

autorizadas por Ley, incluida la elaboración de perfiles 

precisos para la prevención e investigación por las 

autoridades competentes del blanqueo de capitales y la 

financiación del terrorismo. ========== nono 

El Notario realizará las cesiones de dichos datos que sean de 

obligado cumplimiento a las Administraciones Públicas, a las 

entidades y sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda o sustituya al actual en esta notaría. ----   Los datos proporcionados se conservarán durante los años



necesarios para cumplir con las obligaciones legales del 

Notario o quien le sustituya O SUCeda. === === ==-=- 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 

supresión, limitación, portabilidad y oposición al tratamiento 

por correo postal ante la Notaría autorizante, sita en 

Pamplona (Navarra), Avenida de Carlos III número 11, 19 

izquierda. Asimismo, tiene el derecho a presentar una 

reclamación ante una autoridad de control. --==-=======-==---- 

Los datos serán tratados y protegidos según la Legislación 

Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de 

Protección de Datos de Carácter Personal (o la Ley que la 

sustituya) y su normativa de desarrollo, y el Reglamento 

(UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo de 27 

de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 

la Directiva 95/46/CE. ===. 

Yo, el Notario, hago constar que el presente otorgamiento 

se adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada de los otorgantes, derivada del nuevo artículo 17- 

bis de la Ley del Notariado. -===========cnorrncomorccoroono> 

Y LEÍDO por mí, el Notario este instrumento público 

íntegramente y en alta voz, a los Sres. comparecientes a 

quienes advierto y no usan de su derecho a leerlo por sí, LO
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APRUEBAN éste y firman conmigo, el Notario que de 

haberse prestado el consentimiento libremente y adecuarse 

el otorgamiento a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada de los otorgantes o intervinientes, y en general 

de todo lo contenido en este instrumento público extendido 

en cuatro folios de papel timbrado, serie K, números 

8158654, 8158655, 8158656 y 8158657, --=====n=n=no=on===- 

Están las firmas de las personas comparecientes.- Signado; 

firmado: Javier Cilveti Bayona. Rubricado. Sello en tinta de 

la NOtarÍa > 

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE 
CONCUERDA, QUE OBRA EN MI PROTOCOLO GENERAL 
CORRIENTE DE INSTRUMENTOS P COS DONDE DEJO 
NOTA, LA EXPIDO A INSTANCIA DE LOS PODERDANTES 
EN CUATRO FOLIOS 
NAVARRA, SERIE K, 
ANTERIORES EN ORDEN| CO 
EN PAMPLONA. 
DOY FE. nr peon 

PÚBLICA 
EF STARIAL 
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Copia de escritura de Poder Especial n* 1875, de fecha 2 de octubre de 2018, expedida en cuatro folios 
de papel exclusivo para documentos notariales, serie K, números 8152701, 8152700, 8152699 y 8152698, 
con sello del Consejo General del Notariado Español n* 0210111000. 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays : 
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2. ha sido firmado por D. Francisco Javier Cilveti Bayona 
has been signed by 
a 6té signé par 

  

3. quien actúa en calidad de Notario 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de su Notaria 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

  

  

  
  

  

    

    

   

  

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en Pamplona 6. el día 04/10/2018 
atiá the / le 

7. por limo. Sr. Decano del |. Colegio Notarial de Navarra 
by / par 

8. bajo el número N7701/2018/003414 
No 

ÚBLICA 
Jecearcne Ad E po ce es AL « 

9. d wo" 10. Firma: o 
Signature: > 

Signature : 

/ 
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Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Código de verificación de la Apostilla: NA:g9]g-U3El-Klyl-30gg 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate 

the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

[This Apostille is not valid for use anywhere within Spain] 

[To verify the issuance of this Apostille, see https://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Verification Code of the Apostille:NA:g9)Jg-U3El-Kly!-30gg 

Cette Apostille atteste uniguement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de 'acte a agi et, le cas échéant, 

lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

[L'utilisation de cette Apostílle n'est pas valable en / au Espagne.] 

[Cette Apostille peut éátre vérifide á l'adresse suivante htips://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Code de ventfication de ''Apostille:NA:99)Jg-U3El-Klyl-30gg 

 





NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Guayaquil, Octubre 25 del 2018 

Señora 

GISELLA IRENE GAVILANEZ RUBIO 

PRESIDENTE DE ECUAFESTIVAL S. A 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio del presente pongo en su conocimiento La Cesión y Transferencia por la vía del 

endoso, de 34 acciones de la Compañía ECUAFESTIVAL S. A. con número de RUC 

0992577398001 realizada en esta Ciudad de Guayaquil. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título gratuito de la 

siguiente manera: Número de acciones transferidas 34 con un valor de US $ 1.00 dólar 

americano cada una, el total de la Transacción de US $ 34.00 dólares americanos. El N? del 

exp. es 131735 en los archivos de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Damos 

cumplimiento a lo dispuesto por el art. $189 de la LEY DE COMPAÑIAS vigente. 

Por la atención que se digne prestar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

CEDENTE CESIONARIO 

CAR ALVITES TRABAZOS — ALEJANDRO M. GARCIA CANCELA 

C. C. $ 0952200426 RODRIGUEZ C. C. $+ 1706694997
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JAVIER CILVETI BAYONA 

NOTARIO 
Avda. Carlos Il, N211 - 12 Izqda 

Tlf. 948 213 505 Fax. 948 226 998 

31002 Pamplona (Navarra)   

  

    

  

En Pamplona, mi residencia, a dos de octubre de dos mil 

ATRIO. oe 

Ante mí, JAVIER CILVETI BAYONA, Notario de Pamplona 

y del Ilustre Colegio Notarial de Navarra, constituido previo 

requerimiento en el domicilio del compareciente. -==========-- 

DON CARLOS ALVITES TRABAZOS, almacen, y su esposa 

DOÑA GISELLA IRENE GAVILANEZ RUBIO, camarera, 

mayores de edad, de condición civil navarra, casados bajo el 

régimen de conquistas, vecinos de Pamplona(Navarra), 

Grup. Urdanoz, N.0 19,50 Prta.B, con D.N.I./N.I.F. números 

11946227G y 73418613Z, y con Cédulas de Identificación 

de la República de Eucuador n% 095220042-6 y 091761180- 

8, respectivamente, todos los documentos en vigor,- -------- 

En su propio nombre y derecho, -====ocnnonmmmncotmomcocttin-- 

Identifico a los comparecientes por sus documentos de   
identidad que me exhiben y tienen a mi juicio según



intervienen, capacidad legal necesaria para otorgar esta 

escritura al principio enunciada, y al efecto, -----="==="======--- 

1.- Que los comparecientes son propietarios de las 

siguientes acciones de la Compañía Mercantil 

ECUAFESTIVAL, S.A. RUC 0992577398001, Expediente + 

131735 en las supercias, domiciliada en Guayaquil 

(ECUAON) : nono 

- DON CARLOS ALVITES TRABAZOS, es titular de 500 

acciones Registradas con el número de Pasaporte 

AACO77960; y de 200 acciones Registradas con el número 

de la Cédula de Identidad número 095220042-6, ==--======-- 

- Y DOÑA GISELLA IRENE GAVILANEZ RUBIO, es titular de 

300 acciones Registradas con la Cédula de Identidad 

número 091761180-8. nono 

Que, cada uno por sí, y ambos conjuntamente, confieren 

poder especial, pero tan amplio y bastante como en Derecho 

se requiera y fuere menester, en favor de las siguientes 

PRISONAS:! Soon > 

- DOÑA ELIZABETH DE FÁTIMA ARANA RUBIO, mayor 

de edad, casada, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

en Guayaquil (Ecuador), calle Floresta 3 mz. T villa 17, con
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KTIMIDRE BER» 

Y NAVARRA $ 

     
Cédula de Identificación de la República de Ecuador número 

090571 749 -2 oo 

- Y DON SIMÓN-JUAN ALVAREZ FLORES, mayor de 

edad, casado, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en 

Guayaquil (Ecuador), calle Venezuela 1808 y García Moreno, 

con Cédula de Identificación de la República de Ecuador 

número 090060499-2. ono 

Para que de manera SOLIDARIA, es decir uno cualquiera de 

ellos, y en nombre y representación de los Poderdantes, 

aunque incidan en la figura jurídica de la autocontratación 

y/o exista contraposición de intereses, ejerciten las 

siguientes, FACULTADES: =- ono 

1.- Vender las acciones reseñadas, a la persona o 

personas, tanto físicas como jurídicas, que tengan por 

conveniente. Convenir precio, abono de gastos y demás 

condiciones del contrato. Con precio confesado, de presente 

o aplazado total o parcialmente, y en estos casos exigir o 

no, según tuviere por conveniente, la constitución de 

hipoteca, condición resolutoria u otras cualesquiera   garantías reales o personales. Cobrar el precio, incluso la



parte aplazada, dar recibos y cartas de pago. --="========---- 

2.- Y, al efecto, y en relación con todas las facultades 

conferidas, otorgar y firmar los documentos públicos y 

privados que fueran necesarios, incluso rectificadores, 

ratificadores, aclaratorios, subsanatorios o complementarios 

de los ya Otorgados. === -- 

Sa OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN ---------- 

Así lo dicen y otorgan en mi presencia. -====================- 

Hago las debidas reservas y advertencias legales 

pertinentes. 

Identifico a los señores comparecientes por sus documentos 

de identidad antes consignados, constando sus 

circunstancias personales según resulta de sus 

manifestaciones, quedando los comparecientes informados 

de lo siguiente! == +onocnnsnrn e - 

Sus datos personales serán objeto de tratamiento en esta 

Notaría, los cuales son necesarios para el cumplimiento de 

las obligaciones legales del ejercicio de la función pública 

notarial, conforme a lo previsto en la normativa prevista en 

la legislación notarial, de prevención del blanqueo de 

capitales, tributaria y, en su caso, sustantiva que resulte 

aplicable al acto o negocio jurídico documentado. La 

comunicación de los datos personales es un requisito legal, 

encontrándose el otorgante obligado a facilitar los datos
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personales, y estando informados de que la consecuencia de 

no facilitar tales datos es que no sería posible autorizar o 

intervenir el presente documento público. Sus datos se 

conservarán con carácter confidencial. -----================--=- 

La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir la 

normativa para autorizar/intervenir el presente documento, 

su facturación, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial de obligado cumplimiento, de 

las que pueden derivarse la existencia de decisiones 

automatizadas, autorizadas por la Ley, adoptadas por las 

Administraciones Públicas y entidades  cesionarias 

autorizadas por Ley, incluida la elaboración de perfiles 

precisos para la prevención e investigación por las 

autoridades competentes del blanqueo de capitales y la 

financiación del terrorismo. ========== nono 

El Notario realizará las cesiones de dichos datos que sean de 

obligado cumplimiento a las Administraciones Públicas, a las 

entidades y sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda o sustituya al actual en esta notaría. ----   Los datos proporcionados se conservarán durante los años



necesarios para cumplir con las obligaciones legales del 

Notario o quien le sustituya O SUCeda. === === ==-=- 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 

supresión, limitación, portabilidad y oposición al tratamiento 

por correo postal ante la Notaría autorizante, sita en 

Pamplona (Navarra), Avenida de Carlos III número 11, 19 

izquierda. Asimismo, tiene el derecho a presentar una 

reclamación ante una autoridad de control. --==-=======-==---- 

Los datos serán tratados y protegidos según la Legislación 

Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de 

Protección de Datos de Carácter Personal (o la Ley que la 

sustituya) y su normativa de desarrollo, y el Reglamento 

(UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo de 27 

de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 

la Directiva 95/46/CE. ===. 

Yo, el Notario, hago constar que el presente otorgamiento 

se adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada de los otorgantes, derivada del nuevo artículo 17- 

bis de la Ley del Notariado. -===========cnorrncomorccoroono> 

Y LEÍDO por mí, el Notario este instrumento público 

íntegramente y en alta voz, a los Sres. comparecientes a 

quienes advierto y no usan de su derecho a leerlo por sí, LO
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APRUEBAN éste y firman conmigo, el Notario que de 

haberse prestado el consentimiento libremente y adecuarse 

el otorgamiento a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada de los otorgantes o intervinientes, y en general 

de todo lo contenido en este instrumento público extendido 

en cuatro folios de papel timbrado, serie K, números 

8158654, 8158655, 8158656 y 8158657, --=====n=n=no=on===- 

Están las firmas de las personas comparecientes.- Signado; 

firmado: Javier Cilveti Bayona. Rubricado. Sello en tinta de 

la NOtarÍa > 

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE 
CONCUERDA, QUE OBRA EN MI PROTOCOLO GENERAL 
CORRIENTE DE INSTRUMENTOS P COS DONDE DEJO 
NOTA, LA EXPIDO A INSTANCIA DE LOS PODERDANTES 
EN CUATRO FOLIOS 
NAVARRA, SERIE K, 
ANTERIORES EN ORDEN| CO 
EN PAMPLONA. 
DOY FE. nr peon 

PÚBLICA 
EF STARIAL 
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Copia de escritura de Poder Especial n* 1875, de fecha 2 de octubre de 2018, expedida en cuatro folios 
de papel exclusivo para documentos notariales, serie K, números 8152701, 8152700, 8152699 y 8152698, 
con sello del Consejo General del Notariado Español n* 0210111000. 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays : 
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2. ha sido firmado por D. Francisco Javier Cilveti Bayona 
has been signed by 
a 6té signé par 

  

3. quien actúa en calidad de Notario 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de su Notaria 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

  

  

  
  

  

    

    

   

  

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en Pamplona 6. el día 04/10/2018 
atiá the / le 

7. por limo. Sr. Decano del |. Colegio Notarial de Navarra 
by / par 

8. bajo el número N7701/2018/003414 
No 

ÚBLICA 
Jecearcne Ad E po ce es AL « 

9. d wo" 10. Firma: o 
Signature: > 

Signature : 

/ 

  

  

SE
LL

O 
DE

 
- 

LE
GI
TI
MA
CI
ON
ES
 

Y 
LE
GA
LI
ZA
CI
ON
ES
     

    

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Código de verificación de la Apostilla: NA:g9]g-U3El-Klyl-30gg 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate 

the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

[This Apostille is not valid for use anywhere within Spain] 

[To verify the issuance of this Apostille, see https://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Verification Code of the Apostille:NA:g9)Jg-U3El-Kly!-30gg 

Cette Apostille atteste uniguement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de 'acte a agi et, le cas échéant, 

lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

[L'utilisation de cette Apostílle n'est pas valable en / au Espagne.] 

[Cette Apostille peut éátre vérifide á l'adresse suivante htips://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Code de ventfication de ''Apostille:NA:99)Jg-U3El-Klyl-30gg 

 





NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, Octubre 25 del 2018 

Señora 

GISELLA IRENE GAVILANEZ RUBIO 

PRESIDENTE DE ECUAFESTIVAL S. A 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio del presente pongo en su conocimiento La Cesión y Transferencia por la vía del 

endoso, de 166 acciones de la Compañía ECUAFESTIVAL S. A. con número de RUC 

0992577398001 realizada en esta Ciudad de Guayaquil. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título gratuito de la 

siguiente manera: Número de acciones transferidas 166 con un valor de US $ 1.00 dólar 

americano cada una, el total de la Transacción de US $ 166.00 dólares americanos. El N* 

del exp. es 131735 en los archivos de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Damos 

cumplimiento a lo dispuesto por el art. 1189 de la LEY DE COMPAÑIAS vigente. 

Por la atención que se digne prestar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

P 
CEDENTE CESIONARIO 

tl a At AE LOS ALVITES TRABAZOS MARTHA A. VILLAVICENCIO MERA 

C. C. 140952200426 C. C. 40919082701 
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JAVIER CILVETI BAYONA 

NOTARIO 
Avda. Carlos Il, N211 - 12 Izqda 

Tlf. 948 213 505 Fax. 948 226 998 

31002 Pamplona (Navarra)   

  

    

  

En Pamplona, mi residencia, a dos de octubre de dos mil 

ATRIO. oe 

Ante mí, JAVIER CILVETI BAYONA, Notario de Pamplona 

y del Ilustre Colegio Notarial de Navarra, constituido previo 

requerimiento en el domicilio del compareciente. -==========-- 

DON CARLOS ALVITES TRABAZOS, almacen, y su esposa 

DOÑA GISELLA IRENE GAVILANEZ RUBIO, camarera, 

mayores de edad, de condición civil navarra, casados bajo el 

régimen de conquistas, vecinos de Pamplona(Navarra), 

Grup. Urdanoz, N.0 19,50 Prta.B, con D.N.I./N.I.F. números 

11946227G y 73418613Z, y con Cédulas de Identificación 

de la República de Eucuador n% 095220042-6 y 091761180- 

8, respectivamente, todos los documentos en vigor,- -------- 

En su propio nombre y derecho, -====ocnnonmmmncotmomcocttin-- 

Identifico a los comparecientes por sus documentos de   
identidad que me exhiben y tienen a mi juicio según



intervienen, capacidad legal necesaria para otorgar esta 

escritura al principio enunciada, y al efecto, -----="==="======--- 

1.- Que los comparecientes son propietarios de las 

siguientes acciones de la Compañía Mercantil 

ECUAFESTIVAL, S.A. RUC 0992577398001, Expediente + 

131735 en las supercias, domiciliada en Guayaquil 

(ECUAON) : nono 

- DON CARLOS ALVITES TRABAZOS, es titular de 500 

acciones Registradas con el número de Pasaporte 

AACO77960; y de 200 acciones Registradas con el número 

de la Cédula de Identidad número 095220042-6, ==--======-- 

- Y DOÑA GISELLA IRENE GAVILANEZ RUBIO, es titular de 

300 acciones Registradas con la Cédula de Identidad 

número 091761180-8. nono 

Que, cada uno por sí, y ambos conjuntamente, confieren 

poder especial, pero tan amplio y bastante como en Derecho 

se requiera y fuere menester, en favor de las siguientes 

PRISONAS:! Soon > 

- DOÑA ELIZABETH DE FÁTIMA ARANA RUBIO, mayor 

de edad, casada, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

en Guayaquil (Ecuador), calle Floresta 3 mz. T villa 17, con
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KTIMIDRE BER» 

Y NAVARRA $ 

     
Cédula de Identificación de la República de Ecuador número 

090571 749 -2 oo 

- Y DON SIMÓN-JUAN ALVAREZ FLORES, mayor de 

edad, casado, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en 

Guayaquil (Ecuador), calle Venezuela 1808 y García Moreno, 

con Cédula de Identificación de la República de Ecuador 

número 090060499-2. ono 

Para que de manera SOLIDARIA, es decir uno cualquiera de 

ellos, y en nombre y representación de los Poderdantes, 

aunque incidan en la figura jurídica de la autocontratación 

y/o exista contraposición de intereses, ejerciten las 

siguientes, FACULTADES: =- ono 

1.- Vender las acciones reseñadas, a la persona o 

personas, tanto físicas como jurídicas, que tengan por 

conveniente. Convenir precio, abono de gastos y demás 

condiciones del contrato. Con precio confesado, de presente 

o aplazado total o parcialmente, y en estos casos exigir o 

no, según tuviere por conveniente, la constitución de 

hipoteca, condición resolutoria u otras cualesquiera   garantías reales o personales. Cobrar el precio, incluso la



parte aplazada, dar recibos y cartas de pago. --="========---- 

2.- Y, al efecto, y en relación con todas las facultades 

conferidas, otorgar y firmar los documentos públicos y 

privados que fueran necesarios, incluso rectificadores, 

ratificadores, aclaratorios, subsanatorios o complementarios 

de los ya Otorgados. === -- 

Sa OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN ---------- 

Así lo dicen y otorgan en mi presencia. -====================- 

Hago las debidas reservas y advertencias legales 

pertinentes. 

Identifico a los señores comparecientes por sus documentos 

de identidad antes consignados, constando sus 

circunstancias personales según resulta de sus 

manifestaciones, quedando los comparecientes informados 

de lo siguiente! == +onocnnsnrn e - 

Sus datos personales serán objeto de tratamiento en esta 

Notaría, los cuales son necesarios para el cumplimiento de 

las obligaciones legales del ejercicio de la función pública 

notarial, conforme a lo previsto en la normativa prevista en 

la legislación notarial, de prevención del blanqueo de 

capitales, tributaria y, en su caso, sustantiva que resulte 

aplicable al acto o negocio jurídico documentado. La 

comunicación de los datos personales es un requisito legal, 

encontrándose el otorgante obligado a facilitar los datos
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personales, y estando informados de que la consecuencia de 

no facilitar tales datos es que no sería posible autorizar o 

intervenir el presente documento público. Sus datos se 

conservarán con carácter confidencial. -----================--=- 

La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir la 

normativa para autorizar/intervenir el presente documento, 

su facturación, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial de obligado cumplimiento, de 

las que pueden derivarse la existencia de decisiones 

automatizadas, autorizadas por la Ley, adoptadas por las 

Administraciones Públicas y entidades  cesionarias 

autorizadas por Ley, incluida la elaboración de perfiles 

precisos para la prevención e investigación por las 

autoridades competentes del blanqueo de capitales y la 

financiación del terrorismo. ========== nono 

El Notario realizará las cesiones de dichos datos que sean de 

obligado cumplimiento a las Administraciones Públicas, a las 

entidades y sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda o sustituya al actual en esta notaría. ----   Los datos proporcionados se conservarán durante los años



necesarios para cumplir con las obligaciones legales del 

Notario o quien le sustituya O SUCeda. === === ==-=- 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 

supresión, limitación, portabilidad y oposición al tratamiento 

por correo postal ante la Notaría autorizante, sita en 

Pamplona (Navarra), Avenida de Carlos III número 11, 19 

izquierda. Asimismo, tiene el derecho a presentar una 

reclamación ante una autoridad de control. --==-=======-==---- 

Los datos serán tratados y protegidos según la Legislación 

Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de 

Protección de Datos de Carácter Personal (o la Ley que la 

sustituya) y su normativa de desarrollo, y el Reglamento 

(UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo de 27 

de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 

la Directiva 95/46/CE. ===. 

Yo, el Notario, hago constar que el presente otorgamiento 

se adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada de los otorgantes, derivada del nuevo artículo 17- 

bis de la Ley del Notariado. -===========cnorrncomorccoroono> 

Y LEÍDO por mí, el Notario este instrumento público 

íntegramente y en alta voz, a los Sres. comparecientes a 

quienes advierto y no usan de su derecho a leerlo por sí, LO



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

de. K 8152698   

  

    

  

APRUEBAN éste y firman conmigo, el Notario que de 

haberse prestado el consentimiento libremente y adecuarse 

el otorgamiento a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada de los otorgantes o intervinientes, y en general 

de todo lo contenido en este instrumento público extendido 

en cuatro folios de papel timbrado, serie K, números 

8158654, 8158655, 8158656 y 8158657, --=====n=n=no=on===- 

Están las firmas de las personas comparecientes.- Signado; 

firmado: Javier Cilveti Bayona. Rubricado. Sello en tinta de 

la NOtarÍa > 

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE 
CONCUERDA, QUE OBRA EN MI PROTOCOLO GENERAL 
CORRIENTE DE INSTRUMENTOS P COS DONDE DEJO 
NOTA, LA EXPIDO A INSTANCIA DE LOS PODERDANTES 
EN CUATRO FOLIOS 
NAVARRA, SERIE K, 
ANTERIORES EN ORDEN| CO 
EN PAMPLONA. 
DOY FE. nr peon 

PÚBLICA 
EF STARIAL 

    

  

   

          

       



 



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

  

K 8097740 

  

  

Copia de escritura de Poder Especial n* 1875, de fecha 2 de octubre de 2018, expedida en cuatro folios 
de papel exclusivo para documentos notariales, serie K, números 8152701, 8152700, 8152699 y 8152698, 
con sello del Consejo General del Notariado Español n* 0210111000. 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays : 
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2. ha sido firmado por D. Francisco Javier Cilveti Bayona 
has been signed by 
a 6té signé par 

  

3. quien actúa en calidad de Notario 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de su Notaria 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

  

  

  
  

  

    

    

   

  

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en Pamplona 6. el día 04/10/2018 
atiá the / le 

7. por limo. Sr. Decano del |. Colegio Notarial de Navarra 
by / par 

8. bajo el número N7701/2018/003414 
No 

ÚBLICA 
Jecearcne Ad E po ce es AL « 

9. d wo" 10. Firma: o 
Signature: > 

Signature : 

/ 

  

  

SE
LL

O 
DE

 
- 

LE
GI
TI
MA
CI
ON
ES
 

Y 
LE
GA
LI
ZA
CI
ON
ES
     

    

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Código de verificación de la Apostilla: NA:g9]g-U3El-Klyl-30gg 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate 

the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

[This Apostille is not valid for use anywhere within Spain] 

[To verify the issuance of this Apostille, see https://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Verification Code of the Apostille:NA:g9)Jg-U3El-Kly!-30gg 

Cette Apostille atteste uniguement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de 'acte a agi et, le cas échéant, 

lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

[L'utilisation de cette Apostílle n'est pas valable en / au Espagne.] 

[Cette Apostille peut éátre vérifide á l'adresse suivante htips://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Code de ventfication de ''Apostille:NA:99)Jg-U3El-Klyl-30gg 

 




